
I.- HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA. 

Presidente: Heriberto Rentería Balcázar, Secretario: Gabriel García de Alba 

Vieyra, Vocal: Ana Luisa Martínez Ortega, Vocal: Benjamín García Alcántar. 

 

II.- SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO.  

Presidente: Luz Angélica García López, Secretario: Roberto Jesús Fonseca 

Zavala, Vocal: Jorge Martínez Zamudio. 

 

III.- DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA.  

Presidente: Gabriel García de Alba Vieyra, Secretario: Heriberto Rentería 

Balcázar, Vocal: Benjamín García Alcántar. 

 

VI.- SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL. 

Presidente: Ma. Elena Orozco Zamudio, Secretario: Jorge Martínez Zamudio, 

Vocal: Ana Luisa Martínez Ortega. 

 

V.- OBRA Y SERVICIOS PÚBLICOS.  

Presidente: Eduardo Raynier Ortega Alvarado, Secretario: Roberto Jesús 

Fonseca Zavala, Vocal: Ma. Elena Orozco Zamudio. 

 

VI.-  DESARROLLO ECONÓMICO. 

Presidente: Roberto Jesús Fonseca Zavala, Secretario: Benjamín García 

Alcántar, Vocal: Ana Luisa Martínez Ortega. 

 

VII.- DESARROLLO RURAL.  

Presidente: Eduardo Raynier Ortega Alvarado, Secretario: Jorge Ortiz Ortega, 

Vocal: Ma. Elena Orozco Zamudio. 

 

VIII.- GOBERNACIÓN. 

Presidente: Ma. Soledad Aguilar Ojeda, Secretario: Gabriel García de Alba 

Vieyra, Vocal: Luz Angélica García López. 

 



IX.- ASUNTOS LEGISLATIVOS.  

Presidente: Jorge Ortiz Ortega, Secretario: Heriberto Rentería Balcázar, Vocal: 

Luz Angélica García López. 

 

X.- PROTECCIÓN CIVIL. 

Presidente: Jorge Ortiz Ortega, Secretario: Roberto Jesús Fonseca Zavala, 

Vocal: Gabriel García de Alba Vieyra. 

 

XI.- DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO.  

Presidente: Jorge Ortiz Ortega, Secretario: Luz Angélica García López, 

Vocal: Ma. Elena Orozco Zamudio. 

 

XII.- EDUCACIÓN Y CULTURA.  

Presidente: Ana Luisa Martínez Ortega, Secretario: Luz Angélica García López, 

Vocal: Ma. Soledad Aguilar Ojeda. 

 

XIII.- RECREACIÓN Y DEPORTE. 

Presidente: Gabriel García de Alba Vieyra, Secretario: Eduardo Raynier Ortega 

Alvarado, Vocal: Jorge Ortiz Ortega. 

 

XIV.- REGLAMENTOS, FISCALIZACIÓN Y ALCOHOLES.  

Presidente: Heriberto Rentería Balcázar, Secretario: Jorge Ortiz Ortega, Vocal: 

Ma. Elena Orozco Zamudio, Vocal: Benjamín García Alcántar. 

 

XV.-  COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES. 

Presidente: Eduardo Raynier Ortega Alvarado, Secretario: Ma. Elena Orozco 

Zamudio, Vocal: Jorge Ortiz Ortega, Vocal: Gabriel García de Alba Vieyra, Vocal: 

Benjamín García Alcántar, además del Profr. Everardo Bedolla López, (Secretario del 

Ayuntamiento), Lic. Assur Germán García López (Oficial Mayor) y C.P. José Antonio 

García Camarena (Tesorero Municipal), estos tres últimos únicamente con derecho a voz, 

de acuerdo al artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, enajenaciones, arrendamiento y 

contratación de Servicios del Sector Público en el Estado de Guanajuato. 


